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d) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber 'Cumplido el Servicío Social o de estar exentas del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la terminación del plal:o señalado en el primer pá
rrafo de la norma 9.2.

eJ Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberán pres~tar los documentos acredita
tivos do las condiciones que lesínterese justificar.

9.2. Plazo de presentación.

El plnzo de presentación será de tT0inla dias hc1biles, ti partir
de 1Ft llUblicarión de la lista de <"lprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de rc
unir las condiciones exigidas en la convocntoria, se poorün flere
dilar por cualquier medio de pruebaadrnisible en det'ccho_

9.3. Excepciones.

Los que tuvieran la condición de funcionarías publicos esta·
n\n exentos de justificar documontalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener .su anterior nombra
miento, debiendo pre~entar certificación del Ministerio u Orga,
lllsmo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoia de servicios.

9.-1 Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no pl'esentaran su documentación. no podrán ser nom
brados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la.
responsato~lidad en que hubiera podjdo incurrirse por fabcdad
en la inshnda referida en el apartado 4." En este caso. la auto
ridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento
según on.kn de puntuación a favor de quienes a consecuencia de
la ref;:"·ida anulación tuvieran cabida en el número de plazas
conVOUt(l¡:¡s.

10, KQl\1BRA\HC\TO

10.1 NOl1tbram.iento deJ"initivo.

Por el R8ctcrado de la Universidad de Granada se nombrara
funcionados de carrera a los opm;iton,s que, figurando en la pra.·
puestet de aprobados del Tribunal. hr,yan cumplido todos los
n'quísHos_ Dicho nombramilmto será aprobado por Orden minis
teria l. sl'gún detfJrmillfl el artículo 6,5 del Estatut<:i de Personal
al suvido de los On:~ftnls!llos Autónomos y se publicará en el
"BolC<lin Oficial del EstHdo~.

11. TO;\L\ DE PQSr>;lQ:\

11.1. Plazo.

9. La OrganiZ8.ción Judicinl española.-Sus principales ca~

raet.erísticas.
10. El Gohierno. El Presidente del Gobierno.-Los Vicepre~

sidentes y los Ministros. El Consejo d~ Ministros y las Comi·
siones Delogada:>.

11. La Administración PúblíC8: Concepto y clases. Las 1un~

dones adrninisln1tivas.
12. Organos Centrales de la Administración Pública. La di~

visión Ministerial española. Idea general de las funciones de los
Departamentos Ministeriales.

13. La división territorial para la prestación de los servi~

cios estntulús. Organos periféricos de la Administración Pública.
Los Gobe¡lladores Civiles, Ot.ros Organos Perifencos.

11. La Admll1istración Local. La Provjncia. La Diputación
Provincial. Lo", Comisiones ProvinchHes de Servicios Técnicos.

15. El Municipio. E.I Ayuntmniento. El Alcalde. Las Entida~

des LocaJosMenorS's. Agrupaciones Munlcipules forzosas y Mtln~

comunidades voluntarias.
16. La ~A,.dm¡nistrflción Institucional: Figl.lraS que comprende.

Los Organismos Autónomos. Servicios Administrativos sin perso~

nalidad·y Empresas Nacionales.
17, La Administración Consultiva: Características y dasas,

El Conseío d~ EstndQ El Conseío Nacional. Otros Organos
Consultivos.

18, Procedimiento admini.stratjvo: Concepto y clases. idea
general de la iníc!ación, desarrollo y terminación del procedi~

miento administratIvo. Los recunos administrativos. Idea gene
ral del recurso contencioso-administrativo.

19. Los funcionarios públicos: Conc~pto. Estructura de la,
Función Pública Española. Derechos y deberes. La Dirección
General de la Función Pública y la Comisiún Superior de Per"
sonal.

20. La rosponsabiJidad do la Administraci6n.-La responsa~

bHidud civil. penal y administrútiva de los funcionarios púbU·
coso RégImen disciplinaría. Tribunal de honor.

21. Actividad económica de la Administradón. Los PIunes
de Desarrollo y lo:'; Presupuestos Generales del Estado.

22. Las relaciones internacionales. Pa!'Udpadón actual de
Espni1a en Organismos Internacionales.

2;1. La Administración Educativa.-Organizaci.ón actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Las Direcciones Generales
y la Secretaría General Técnica. Organos Periféricos y consul
tivos.

24. Las Uni versidades: Naturaleza y fines. Los Estatutos de
las Univm'sidades, Organización académica: Departamentos, Ins
titutos, Colegios. Facultades y Escuelas Universitarias. Organos
de Gobierno de lns UnivE'r::.Jdades, El Proft'sorudo: sus dases.
El Régimen de los alumnos.

En el plazo dc· un mes a cDnta): de la hcUfiC!xdón del nom
hnmíento. deberán los a::;piran1l:'3 tomar J')o'ocsi6n de sus car
gos. y cumplh con 10& rf1qt¡isitc<,:::2,nnicl1:o 15 dei Estatulo de
PelSODn.l al servído de los Orgnni:o;.:n0s Autónomos,

8603 HESOLUCION de la_ VllÍversidad de Murcia por la
que·80 cCl1vocan prueba.'J 8electivus restringidas
para cubrir tres plaza.s vacantes en la plantilla
de personal A.uxiliar de dicho Organismo.

11.2. Ampliación.

La AdministracülI1 podrá conceJcr a petición de los intel·osa
dos una prórruga del plazo (;stflblecido, que no podni ('x(~'d·~r

do Jtl mitad del mismo, si la-s cil'CUnsto.~ldas [o ÜCc¡lLcjan y con
ello no se períudican derechos tOrceros.

12 NORMA FINAL

Hentl'sos de carácter generaL contra la oposición.

La convocat.oria y sus bases y cuantos actos administrativos
sc deriven de ésta y de la actuación del Tribuna!, podrán ser
impugnados por los interesados en los Casos y en la fQrma es·
tablecidos en la Ley de Procedimionto Administretivo.

Granada, 5 de abril de ¡974.~El RE..'clor. Juán de Dio,; López
COllzález.

ANEXO 1

L El Estado.-EvoJLtción histórica de su concepto.--E:5t.ado y
sociedad.

2. Elementos constitutivos del Estado.-La población, el te
rritorio y el poder_-Los -fines del Estado.

3. Los poderes del Estado.-El legislativo, el judicial y el
cjecutivo.-Diferencias entre poderes y funciones del Estado.

,1. La representación patifica. la representación orgánica. La
opinión públ1ca y los grupos de presión.

5~ El Estado espanoJ.-Su5 principios politicos. Las Leyes
Fundamentales. Su significado y carácter.

G. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
de los Espaiioles, Pl'incipales declaraciones del Fuero del ':'m
ba.jo.

7. La Organizadón del Estado español. La Jefatura eJel Es
lado.-La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consüjl) del'
Reino.

8. La función legislativa. Las Cortes Españolas. El ReLe·
n'ndum. El Consejo Nacional. El recurso de- ContntfuéI'O.

Va':,"~l1tc~j tres plazas de Auxiliares ('O la plantJlla de la Uni
VCLjj(él,·:! de Murcia del Ministerio de Educación y Ciencia de
conh,n;:idad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurfdico
de las Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de
1958 y una vez cumpiidos los trámites que ~eñala la disposición
trnr)sitoria primera y previa aprohacJón .por la Presidencia del
Gobierno, s-cglm determina el artículo 6.0 , 2. d) del Estatuto de
Personal al sryrvicío de los Organismos Autónomos, aprobado
por Deaeto 20·13/1971, do 23 de íulio, se resuelve cubrirlas de
act,l('l·do con las siguientes

Bases de convocatoria

1.1. Se convo(on t.n::s plRzas de Auxiliares dotadas en las
plantillas presUpt!Cstarias de la Univ?¡'sidad de Murcia.

1,2. La selección de los aspirantes ::;e regulará por lo pre
visto en la dislJOsición transitoria primara del Estat.uto de Per~

sOllal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en
el RegLtmenlo GC'ne:'al para ingreso on la Administración PU
blica y l¡¡s normas de esta Resolución_

1.:3. II!CümoatibilúlC1d.

Las personas que obtengan las plazas a que w refiere la pre
sent.e v.mvocaJoria, estarán sometidas al régimen de íncompati·
billdadr;s que d~termina el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba 01 Estatuto do Personal al servicio de
los Organjsmos Autónomos. y no podrán simultanear el des
Bmpeno de la plaza que, en su caso, o1.'tengan con cualquier
otra de la AdminHtración centralíz:uda o autónoma del Estado.

lA. Sistl'Pw se/activo

La selección de los aspirante;; se 1"C2P?arÚ mediante el sis
lema do opo~jdón ["CSlringida, que COI1s[;\Ta de los siguientes
ejercicios;
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4. ADMISIO'\ Dio' .'\SPlTL<\NTE5

8. C().\llE:\i¿() y DESf\ItilGLLO DI L\S j'ln.rF.BAS ::~F.LECnV,\S

Los 111icmbn:; del Tribunai rh:bcran ,1})as[enE:rse de interve
nir, ndificfJ,ndo ;1 la Autcrjd~ld cl!i)l1do concurran drcu'lst!U1Cid,;
p!Tvislns (m .'t ci1'tÍCl¡]O ~!O d( la [e'>' dr: Procedimiento i\dmi
lli<.,(njti~o.

5.0. Ahsu-'w:irj;¡

Las recinnwcion($ <;cr'ún au'ptuJas o l"t'chnzadas en la rCso·
lución que Su publicará en d "Boletín Oncial del E:;t,-1do, por
la que :.;.:; aprueba Jv ll:'ta defll'1¡;.¡~·d. r·n la que f:gun;';" junto
ni nmnh,l'e y ;~pel!idos j,! ]0;0, ild('rt'~;ilrl()S: el número dc~ ~11 dücu
nlCnto nuciOllCl! je identidad.

4.:; liec!Ul1ioC!il!lf?¡:; (:ünl."li iD 1:,,1(1 pr,)visioHal

5.1. Tr'i!.I!IIHlf ca{j/ica,t/o,..

El -1 dbunnl c¡)lif¡uHlor esi j r;¡ 'Ot11p: :;to 1)01' el Fl.-cdor do
la Universidad o Vicerrector f'n quien uciUguo que lo presidini,
y por CUD.tro vocalDs. uno de les clulcs será representante de la
Dirección General de la Función P(ólicil; otro en representación
de la Din~cción General do Personal del Ministerio de EducHción
y Ciencia, ¡f propue,<;tu de este Cept.m Directivo: el Geren/.e de
la Univorsidad y un funcionario de Carr8nl de cuerpos para cuyo
ingreso se f'xíjá titulación superior con destino en la Universi
dad, que aduuni d'? Secretario.

So nnmbr.wun tantos miembros suplentes como tituJares.

Contra 1.'.1 tista provisional. podr~U1 lo.>; interesados inft.!rponsr
en lH nJazo du qmnce dias él pürí.ir dol siguiente a su pubií
cación 'en d ...Boletín Oficial del Esbdo·. la reclamación pre
vista ('11 e, ai"lkulo .121 de In LC'y de Procedimiento Administra
tivo,

35 Derechl)·~ de examen.

Contn't la Resolución ddinitíva podnin los inlcrosad(,s inicrpo
ncr reCllrso :!c alzada ante el e,:cct,'llti';imo sel'íJ,r MillistlO del
Departamento, en el plazo dE' quince dias. según det.ermina el
artículo 1:¿2 de la Ley do Procedimiento Administralivo.

3,6. Pro[;edimiento de efectuar el importe.

El importe de dichos derec'hos se han! efectivo en Ja Habi
litación de la Universidad de Murcia. o bien por giro post.al o
i.C'i,"griJico, hnciendose con~tar 'en estE' caso, en la solicitud, el
núrnOl'o y fecha de ingreso.

3,7. Ddecto.! en la.~ soliCiittcles.

Trsnscurddo el plazo de presentación de instancl<ls, el Rec
tonldo de lu Universidad de Murcia apl'obará la list.a ¡J¡'ovisio
na] dD admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
«Bnletin Oficial del Estado". En dicha lista figurará, junto al
nombre y apellidos de los interesados. el número de su docu
mento nacional de identidad.

Los derechos de examen pan. lomar parte en las pruebas
sdectivas serán de 250 pesetas.

De acuerde con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administ.rativo, se l'üquerira ul intúr8sado para qUH en el plazo
de diez dias subsane la falta o acompaúe los documentos pre
ceptivos. apercibiendo que si no lo hiciese se archivaría Sll 1115
t<.l'1ciu sin mlis trámite.

{,2 El'rorc!:; en la::: snlicitwfe.';

Los "'nOJi~S de hecho que pucJil'!:'il aLivcrtín;c podnlllsubsa
n¡-;rse en (~urdqtlieI' momento. cj.-> oficiu o a petición del intere
""do.

1.1. Li,;ta ;Jrovisio/1al.

6,1. P/,o(¡r{fl11o.

El proglhma que ha de regir l~l sístema selectivo de la opo
sh::¡ón restringida se publica juntmllente con esta convoca tona.

Los ilsp;r<1!~k~ ¡)udrún rCCL'>1lt ,,1 ¡os mjembro~ del Tl'ibunai
cU¡inno ('onOlnan jas cirCullstancin.s prüvi::;tas en el a:rticulo :W
de la Ley de Procedimiento Administr:trivo untes citado.

:)3. Constitución del Tribuna/.

El Tribunal no podrá consfitujl':';;~ ni 'JLI,ual' sin lo as/stencio
COdlO mínimo d(' tres de HUS m¡('illhj'os, titulares o sllplent.es
indistintamente

:, DL~I(;i<ACIO,"';, CO\J?OSICJO\:

3 SOLICITUDES

3.1. Forma.

Para ser admitido a la práctica de las pruebas se1"cfivu,;
sorá necesario reunir los siguientes requisi.tos,

al Ser español.
b) Tener cumplidOR los diociocho a110s de edud en el dii.l

que finalice el pla.zo de presentación de solidtudes,
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeno de las eonespondiontcs funciones.
dI No haber sido seprado, mediante pxpedi",ni.e disciplínario

del servicio del Estado o de la Administxacián Institucional ()
Local, ni hallarse inhabilitado paTa el ejercicio de fundunes
públicas.

el Para los aspirantes femeninos, que deherún haber cum
plido o estm' exentos del Servicio Social de la Mujer, bastnnl.
que S8 haya cumplido, cuando finalice el plazo de los ti'cínl.a
dias habiles señalados para la, pl"escntación de documentos.

n Carecel de antecedentes penales por !n comisión de deJi·
tos dolosos,

gl Podrán tomar parte en estas pruebas s€lectíVfl.S todos 105
auxiiiares que, estando en la actualidad nombcados interinos eH
dicha escala. figurasen sin interrupción prestando servicios f'D

la Universidad de Murcia al 4 de septiembre de 1969, y c1asifi
cados por la Presidencia del Gobierno conformo a lo sefialndo
en la disposición trallsitoria primera del Decreto 20,1:V1971, de
23 de julio.

al Ejercicios obligatorios:

Los ejercicios obligatorios serán dos:

El primero consistira en copiar a máquina durante quince mi·
nutos el texto que a tal efecto facilite el "1rJuunal. Para la rea
lización de esta prueba cada opositor se proveerá de la corres
pondiente máquina de escribir.

El segundo ejercicio consjsUra en contestar por escrüo ti

un cuestionario de preguntas, de respuesta alternativa, prepa
rado al efecto por el Tribunal, ~'!;lJacioi1ado con el temario de
Organización Administrativa que figura como anexo 1 de esta
Resolución. Este ejercicio tendrá una hora de duración.

bJ Ejercicios de mérito;

Los aspirantes que haya.n aprobado los dos ejercieíos ante
riores podnin acreditar. a efectos de mejora de puntuación,
el conocimiento de taquigrafia. Este ejercicio consistirá en la
escritura taquigráfica y traducción 11 maquina de un texto que
a tal efecto propondrá el Tribunal. El dictado tendrá una dura
ción de cinco minutos. a una velocidad de 60 a, 80 palabras
por minuto. La traducción se efectuará necesariamente a má~

quina en el plazo máximo de una hora. Los opositores elltn~

garán, juntamente con la traducción, las cuartillas taquigrúJi<:u~,

anotándose por el Tribunal la hora de entrega.
Igualmente se podrá acreditar como mérito. el conocimiento

escrito u oral de una o más lenguas vivas. Este ejercicio con
sistirá en una prueba escrita, y en su caso en una prueba
oraL Para la prueba escrita se permitirá el uso del díccionario.

Los aspirantes indicarán en su solicitud a que pruebas de
mérito desean presentarse.

1.5, Remuneración.

Los qU~L deseen tomar parte On las prllebn,~ s('kctlvü~ de·
berán en frU solicitud hacer con~,tar lo siguiente;

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria. indicando en la solicitud el número de su dOCtl
mento nacional de identidad.

bJ Comprometerse en caso de obtoner ]a plaza. H iur;:u riCe<

tllmiento a los Principios Fundamentales del Movimiento N.a
donal y demás Leyes Fundamentales del Beino.

3,2. Organo a quien se c}irige

Las solic.itudes. en duplicado ejf.'mplar Sil dirigir;ü, al ¡-'xce
lentísimo y magnifico sei101' Rector do la Uniwrsidad de Mur
Cj¡l d8bidamente cumplimentadas en el impreso nurmalizarL} '¡'.le
a tal fin se facilitará por la citadA. Universidad.

3.3, Plazo de pro?senlación

El plazo de presentFlción "erit el de tn'int<t rliacc contndos n
parJir del siguiente al de la puoiicadón de CS'.él convocatoria
en el "Boletín Ofícial del Est.ar)o~.

3.4, Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes 5P hará en el Hegistro GenBral
de la Universidad ae Murcia o en los lugares que determina
el arr.ículo 66 de la Ley dEl Procedimiento Administrativo.

Los emolumentos a percit:ir senlll los que S(, (i¡en de ¡¡CLler
do con el Decreto 157/1973, de 1 de febrero. que regula el
l-egimen económico del persona.] de los Organismo.'; Autónomos :.'
demás disposiclOnes complementariRs.

. 2. REQUISITOS DE LOS ASi'lI1A:-:n::j
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6.2. ComienzO áe los ejercicios.

No podré. exceder-de ocb'o meses ef tiempo corup:r;endi,do enh'.é' 
la publicación de la conVocatoria y el cplllíenzo de IO$.,eíerciCios.'

6.3. IdentifÚ:aCión de los opo:¡.itores.
.

El Tribunal podrá requerir en cualquter~momeJ\to a los flsp'l.
rantes parl¡l. que acredieten, su identidad.

6.4. Orden de a.ctuació1b

El- orden de actuación dé los aspirantes se eféctuará mediante
sortl}o público que Se ánurt'cíara en el ..B91etfn Oficial del Es·

-tado". '

-8.2. Propuestas de ,aprobadQs:
'.

El ,Tribunal ele:va.l'á la rélncíón da aprobados al Rectorado
de la Universidád de 'Murcia.' para q,ue éstl;) elaboré propue'sta
de, nombr{lmiento.

8;3. Propuesta ,ct?rnpleme,nta.tía "de ,aprobados.

Jlj.ntain'enta- ~~n Ía rel-ac16ll de 'apró,bad'o$ 'remitirá, a, los ex
c1uSivo,s efectos del artfcri10 ·11,,2.de'.la Reglamentación General'
para ingreso l?n ,la Admit:1istr~ión'Pública. el ac<tade la·última:
sesión >en la ,que habrán de 'f-i~urar, por. orden de puntuación
-todos,lob opositor.es que, .habiendo -superade todas las pruebas,
e1(cediese,~ d.el numero de 'plaz~s,~onvoq~das.·

9. PRESENTACIÓN DE' DOCUMEl'i1TO~

,10.1. Nombramiento definitivo.

9.~'. Falta de prese~hta.ción'rJe dóc.unumto$..

Qu(enes .dentro del plazo', intlicado, 'y, ·salv,o lGS casos de
fuerza mayor,' np ,presentaren sü dol",:'t!méntación, no podI.'án
ser 'nom,bt.tt4os" ,q.uedando Emu,ladas sBs actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad ',en, qu'e pubJ.era,lrodido incurrirse por fal
sedad' en la Instancia referida en ·el apartado cuartó, ·En este
caso, la. áútoridad corresp0D:di~nte.,formubirá.- propu~sta de nom
bra:rnientq" según ordeñ 'de.puntuacióli R, favor de quienes a, con~
:secuencia de la referida- an~lad6n' tuvieran cabida. en el n-u-
~-ero :d,e: plazas ~nvocada:s. .

10. NOMBRAMIENTqs

tL1.' ·Plazp.

" En',eI pla::t<o,de un m,M,a contar de' ia,nptifi.~ión del n()m
bramiento, ,deberan -lós"aspirantes,.to-mar .posesión ile 'sus cargos,
y cu-mp1í.r ccm ,los·-requisitos, del artículo· 15 del Estatuto de Per~

",sQ4ál :al servicio de los Organitl,ios, autónom9s.

11.2. .Ampliaci,ó':l,

La Adntinistl'aClón podrá. conceder 'a petición de los intere
sados una 'prórroga del plazó'establecido, qu~ no,podrá exceder

"de la' mitad del m~mo. ,Si l~s circuns~nci{tS. lo aconseJan y
con' ellQ .no 'se perjudican derechos térceros.

9,:1. Los aspiraI;ltes aprobados present~n en. la Universid·ad
de '1\1urcia, .1,05, dócumentot..siguí,entes:

al Certificá<:jó-Ir' de' nacimientO: expedida por el Registro <;i-
'vi' 'c.o:r.respO-ndlet1t~ .'. . '. ' ' .

'" bl ~ '~rtific.acióndel Régjstro" C~ntral.de Penados y. Rebeldes,
-q'Qe, tustifique no: haber .sido cond-enado·a, pe;rias que inhabiliten

, para" el ejercicio,Aa ,funciones, "úblicas,. Este: cerüflc~o deberá
e,star' éxpeqido' d.entro' de .'I9S' tres meses anteriores al día en

"que térmJne ¡;,l' plazo .señalado, e.n el ,p;.írrafo primero de la
nornla 9.2 . .

el .Certifícadó: médíqo, acreditátivo ,de" n-o padecer' enferme-
d,ad con.tagio,sa ni defecto· UsiC9' qUé i-mposibiHte:.para el servi~
cio. ~strJ certific~do deberá:, ser ~xp~i~o por alguna de las Je
faturas Provinciales de,' Sanidad.

: ,.(1) " En .el caso de ,opositoras, el cert-ifü::ado defini-tivo.de ha
·.bar cuniP:l~do ·el Servicio Sócia.l- ~ de, estar,.exenta.:s del mismo,
coU"mención .de ·'la fecha en"',que 'finaliZó;' que nQ podrá ser
posterio('á la terminaGión,'del',:"plazo señalado en el·prImer pá~

rrafo de ·lé. "horma 9.2. ,
, 'e)" Los aspIrantes aprobados; co.mprelldldos en la· Ley 'de 17.
d~ julio de '1~7- deberán 'prªsentar.los' documentos acreditativos
~e ,las condiciones que les interese lustificar:.

. 9,2::, ,Plaro'd,~ pre~.ent-ació:h,

El ,'-plaio,'de' pr:esentaci6n- :ser:á de treinta dias hábiles a par
_Ur de la -pU1>licac!ón de la Bsta. .de aprobados..

En detecto de los ducumentos' conl;reoos acreditativos de re
ciÍnir las' con-piciones 'exi,gidas' ,en; la 'éO~Yo-catorta, se podrán
aeredita.r por cufttlquler medio dé' -prueba adm:isible e~ derecho.'

9.3. Exqepdones-

Los' qué tuvi-eran' Ha concUción de fúncitma,rio,s ,públicos, esta~
rán ex-en~os dec, justificar d~umentalment6' las condiciona,s y
t6ql.Jisitos ya: dem.ostrad,os, para 'obte.ner"su anterior n-ombramien
etc, debiendo- .preseptar :certifi-cacióJ,l,-det Minis~eriQ ,ú Organismo
de.:que -depenoan. acreditando ·su condición .y cuantas. :ctrcuns·

, , ta:Q.cias. con'sten~ en su }:lojá de servicios.

P;.r' el Redorado de la· .Universidad, dé- Murcia; se 'ñombrará
funcionatios de 'carrera a loS opositores' que, figurando en la
propuesta .de aproba40s, del 'TrIbunal. tlayan cumpli40s todos
los" requisitos' Dicho nombramIento será, ,aprobado por, Otden
minister~,al.,.se~n determina. e,l artículo .,6,1;) del .estatuto de Per~
'sona}..al Serv:icio .-de .los· ,OrgJ;lnismos Autónomos y ~e pubUca~

#<' ',rAn en-,el ..Bolétín Oficial.del'Es~aq:o,"~ ",' - .

11. TOMA ,DE' P'OS'ESI0N .

6.5. Lldmamiento8.

El llamamiento de -los aspirantes': será único" salvó _casos de
fuerza mayor debidamente Justificados .y apreciados 'libremente
por el :fribunal. - ,

6.6; Fe'ch.}i,' hora y ,lug(ir de! comi~nzo-de las"prueoos.

El Tribunal, una vez constituido" ácorQarlt l~ .te:Cha,; horá y
lugar en que se ,celebrará ·el sor~o públ~co qüe determinar,á el
orden de actuación de los opositores, ·10 que. se anunciárá enel ,
"Boletín Oficial del Estado•. Igw.Urnent~ Se pUQli<;ará·'en el- cBO
latin Oficial del Esredo,.', al meílpg: con quince' d.i'as! de, alitel8.
ción. 'la fecha hora. y lugar en que .comenzarán las, pruebas' 5&'-'
lectivas ' '_' ' " ':

AsinÜsmo. el Tribunal podrá decidir fa, 'celebra:ción ·en- 'un -$,010
acto de lGS dos ejercicios de la fase, de oposición'.

6.8. Exclusión de los aspirantes' en la. tase' (te seU;cción,

Si .en cualqu.ier mcimento~dei procedimierito--de sélecdó-/-l 'He..
ga?e a conocimiento .del Tribu'nal que .alguno' de los aspirantl\lS,
carG'ce de lo~' requisitos exigldos ..,en la cOJ;lvocataria, se'.le ,ex~·
cluirá de la misma, previa'·audiencia. del ,propio .in~eresado"
pasándose, ·en su caso, a la jurisdicción, ordinaria, si se apreciase
inexactitud en la 'decla.ración que form'uló. '

7. CALIFICACIQN pE 'LOS EJERCICIOS

7.1, Sistema de- califícaéi-ón de los eiercicios.

Los ejerCicios sljl calificarán ,de la .siguiente manera:

El primer eferckio se c;~lifioará de cero' 11 diéz, imntQs.,;
Para ser aproba-do será indispE'nsflble' obteni;Jr un mí!1iúl.O. de.
cinco puntos.' En todo caso, para .la calificaCión 'de este eje~f":

cio, se tendrá mUIY en cuentá además de, la v'elocidad desartolla~
da, la limpieza y exactitud de la escritura ,(!e lo "topiado, así'
como la presentación estética. El..s:eJSurido ej~r,cicio será c~If(i .
cado de cero a, die,z punt(ls, sientlo'.indispensabl-e :para, ,ap);ob~r'
obtener .como' mínimo cinco' puntQs. Los ejerCicios de mérltQ'
se' <;alifiqaran de la siguiente manera: '

7.2. Actua;-wn del TI:ibunal.

DEmtro del :desarrollo de ,la oposición restringida; ei .Tribu,na).
por mayoría 'de votos resolverá tedas 'las dl,lda,a que surjan en
aplicación de las normas ,establecidas, en esta' ~esolucion y:lo
q~e deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

Taquigrafía: La calificación de' esté 'ejercicio, s:erá :de cero a
tres puntos, teniéndose en cuenta ,el tiempo, emplellQo' para la
realización del mismo.

Idiomas: Se asignará,de cero a tres:J?untos para ..tad.s idioma..
CaJincación final: La ~alificación final vendrA détetm'inada

por la- suma de todas .las ca.lificaCiones :parci:l;\l-es de'aquellos
aspirantes -ql,le no hayan resultado eliróina:clos en loS,dos 'prime
ros ejercicios 'En el caso de igua.ldad ,de pun,tuadone.S'"dé'dos·o
más aspirantes" el Trib1Jnal, atendiendo al conjunto .de los ej-er
cicíos y s, sus meritas respectivos,-:esta'Plecer-á- el orden. que ,éstí-i,
me oportuno. . .

8.1. Li$ta de aprobad!J$..

. :rerÚJinad<;lo 1.a calificac;ión' de los aspirantes en tocI-os los-,ejer
CiClOS, el Tnbunal publicará relación" de aproba.do~ pOr :arden
de puntuación, no pudi-endo'·rebasar éstpso-el.-l1;Úme,ro de plaz~.
convocadas.

6.7. ,Anuncios sucesivos.

, No será obligatoria la publicación de Ius sUcesivos anuncios
. de c¿>lebraciún de ,los .restante,8 ejercicio5 ,en ,el ~Boletfn Ofi..
dal del Estado». Np obstante, estos anunci.os_se harán-- púbHcos
P9r el Tribunal en Jos lo!=aJes donde se hayan. celebrad.o las·
pruebas, ' ,
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3. SOLICITUDES

1. NORMAS' GENERALES

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

La selección de los aspirantes se realizará medhnte el sis
tema de oposición restringida, que constará de los siguientes
eíercicios:

al Eíerdcios ~obligatorios:

Los ejercicios obligatorios serán dos:
El primaro Gonsistiráen copiar a máquina durante quince

minutos el texto que a tal efecto facilite el Tribunal. Pura la
realización de esta prueba cada opositor se prov-ecn-í de la co~

rrespondiente máquina de escrib!r.
El segundo ejercicio consL:;til'á en contestar por escrito a un

cuestionario ® preguntas de respuesta a1t.ernativa preparado al
efecto por el "Tribunal, relacionado con el temario de Organi
zación Administrativa oue· figunl como A'1€xO 1 de esta Resolu
ción. Este ejercicio tendrá una hora de duración.-,

3.1. Forma.

Los que deseen t~m al' parte ~n las pruebas selectivas debe
rán presentar su solicitud por dupUcadó, en la que harán cons
b:- lo siguiente:

al Manifestar que reúnen todos -los requisitos exígidos por
la convocat.oria, indiC6Jldo en 'la solicitud el numero de su do
cumento nacional de. identidad,

bl Ejercidos de mérito:

Los aspirant~s que hayan aprobado los do.'> ejet"cidos ante
riores podrán acreditar, a efe,tos de mf'jora de punutación, el
conocimiento de taquigr~Íía. Este ejercicio consi"tirá en la es
critura taqu;gJúfica y traducción a máquina de un texto que a
tnl efedo prorondrcí. el Tribunal, El dictado trndrá una. dura~
ción d-J cinco min'L:t.os a una velocidad de 60 11 80 p~labras

por minuto. La tre¡ducclón se efectuarA necesariHlr.eUte a má
quina en el pIH:'o mfiximo d? 'Lma horB.. Los cpoaitor2s ent1'e
garári, ,jurü11:nchte ccn In tr::tducción, las cuartilias taqui.gráfi-
caso anotándose por el TribJJnal la, hora de entrag-a. .

lfrUHimente se pcdrá acreditar cnmo m~rito, el ::,ollodmiento
-escrito u oral de una o m{ts Icr.v;uas vivHs. Este eícrcicio con
~istirá en una pruoha C'S~ritn. y e-n su caso en una pru0ba oral.
Para la prueba escrita sepBrmitirá el uso del diccio:lB.rio<

Los aspirantes indiC3rún en su solicitud.a qué pruebas de
mérito desean presentarse.

1.1. . Número de plazas.

Se con;¡ocan .;iete plazas de Auxiliares dotadas en las plan~

tillas presupuestarias de la Universidad de Oviedo.
1.2. La sclecd5n ,de los aspirantes se regulará por lo pre

visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto
en el Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública.y las' llPrmas de esta resolución.

1.3. Incompatibilidad.

Las pe.SOlJHS que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocat.oria, estarEUl sometidas al régimen de intor.l
patibilidades, que, determina el articulo 53 del Decreto 204311971,
por el qu-e se aprueba el..Estatuto de Persona] al ~ervicio de
los Organismos Autónomos. y no podrán simuHanear el des
eOlpeño de le plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la' Administración centralizada o autónoma del Est~do.

1.4. Sistema selectivo.

Fa:''' ser admitido a la práctica de las p¡llluebas sPleclivas.
sera necesar'io reunir los siguientes requisitos;

eJ Ser español.
b) Tener cUI;nplidos los dieciocho años de edad en el dia

qUe fin¡:¡lice e: plazo de presentación de solicitudes.
el No, padecer enfermedad o defeqto fisito que Impida el

desemreño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido seoarado. mediante exúedienté disciplina

rio del servicio del Estado o de la Admüüstraicón Institucional
o Local', ni hallarse inh&bilitado para el ejercicio de funciones
"públicas.

el Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar e-xentos dcI$orvicio Social de la Muíer, bastará
que se huya cumplido, cuando finalice el plazo de los treinta
diH-s hábiles scfial.ados para la presentación de documentos.

.f) Carecer de antec-edentes penales por la comisión de deli-
tos dolosos. ,
- g) Podrán tomar parb en estas pruebas selectivas todos

oios auxiliares que, estando en Ja actua-lidad nombrados interi
nos en dicha escala. figurasen sin int.errupiión -prestando ser-
vicios en la Universidad de Oviedo· al 4 de septiembre de J969
y clasificado por la Presidencia del Gobierno conforme a lo
seí'íalado en la disposición transitoria primera del Decreto 20431
1971. do 23 de 1ulio.

nESOLUCION de la Universidad de Oviedo por la
que se convocan pruebas selectivas restríngidas
para cubrir siete plazas de Auxiliares, .vacantes en
las ,plantillas de dicho Organ.lsmo.

Vacantes siete plazas 'de Auxilia.res en l¡;l plantilla de la Uni·
versidad de Oviado, .del Ministerio de Educación'y Ciencia, de
conformidad con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de
las Entidades Estatales Autónomas 'de 26 de dici~mbrc de 1958
y una vez cumplidos los trámites Que seoñ-ala la disposición
transitoria primera y previa aprobación por la -Presidencia del
Gobierno, según determina el artículo 6.", 2, d) del Estatuto da
Personal al ServIcio de los "Organismos Autónomos. aprobado
por Decreto 2043/1971; de ·23 de julio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

ANEXO 1

Recurso de carácter general contra la oposici~n.

la convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
pe deriven de: ésta y,de la ac\.uaciól1 del Tribunal, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos eIl la Ley de Procedimient.o Administrativo.

M~rcia, . 30 de marzo de Hl74,-EI Gerente, Manuel AÍbaJa
dejo Azofra.-V.o BY; El Rector, Manuel Batlleé Vázquez.

1. El Estado Evolud(m histórica de su concepto. Estado
y sociedad.

2, Elementos constitutivos del Estado. La población, el te
rritorio yel poder. Los fines- del Estado.

3. Los poderes del Estado. El legislativo, el judicial y el
ejecutivo. Diferencias entre poderes )!! funciones del Estado.

4. La representación politica, la representación, orgánica. La
opinión' pública y los grupos de presiono

5. El Estado espafiol. Sus principios políticos. Las Leyes Fun
damentales. Su significado y carácter

6.. Principales derechos y -deberes reconocidos en el Fuero de
los Españoles Principales declaraciones del Fuero del Trabajo.

7. La Organización del Estado "spafiol. La Jefatura del Es·
tado. La sucesión 'a la ,Jefatura del Estado, El Consejo del
Reino.

8. La función lf'gislativa. Las Cortes Españolas. El Referén
dum. El Conseio Nacional. El recurso de Contrafuero.

9. La Organización Judicial Española. Sus principales carac
terísticas.

10. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vicepre
sidente y los Ministros El Consejo de Ministros y las Comisiones
Delegadas.

11. La AdminJstración Pública: Concepto y clases. Las fun·
dones administrativas.

12. Organos Centrales de 'la Administración Pública. La di~
visión ministerial española. Idea general de las funciones do.
los Departamentos ministeriales.

13. La división territMial para la prestación de los servi
cios estatales. Organos perif¿riCús de la Administración Pública.
Los, Gobernadores civíles. Otros Organos periféricos.

14, La Administración Local. La Provincia. La Diputación
Provincial. LaR Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos.

15. El Municipio, El Ayuntamiento. El Alcalde. Las Entida·
des locales menores Agrupaciones municipales· fol'zosas y Man
comunidade:¡ voluntarias.,

16. La AdminIstración 'Institucional· Figuras que compren
de. LO$ Organismos autónomos Servicios admini.,trativos f,in
personalidad y Empresas nacionales.

17. La Administración Consultiva: C~racteristicas y clases.
El Consejo de Estado. El Consejo Nacional. Otros Organos con
sultivos.

18, Procedimiento administrativo: Concepto y clases. Mea
general de la iniciación, desarrollo y terminación del procedi
miento administrativo. Los recursos administrativos. Idea gEme~

ral del recurso contendo!io-administrativo.
19. .Los funcionarios públicos: Concepto, Estructura de la.

Función PúbU.ca. española. Derechos y deberes. La Dirección
General de la Función Pública y la Comisión Superior de per-
sonal. .. .

20. La responsabilidad de la Administración. La responsa~

bilida:dcivil. penal y adm~nistra.tiva de los funcionarios pú
blicos. Régimen disciplinario. Tribunal de honor.

21. Actividad económica de la Administración. Los PlanBs de
Desarrollo y los presupuestos generales del, Estado.

22. Las relaciones internacionales. Participación actW11 de
Espal1a en Organismos internacionales.

23< La Administración Educativa. Organización actual del
Miní.iterio de Educación "Y Ciencia. Las Direcciones Generales
y la~ecretaria General Técnica Organos periféricos y consul
tivos,

24, La¡,¡;. Universidades: Naturaleza y fines. Los Estatutos de
las Universidades Organización aoo.démica: DepartHmentos, Ins
titutos, Colegios Fac,pltades y EscuelRS Universitarias. Organos
de Gobierno de las Universidades. E¡. profesorado: Sus clases.
El régimen de los alul'nnos


